
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado 05001-31-10-007-2020-00167-00 
Proceso: Liquidación 

 
 
Se accede a lo solicitado por la togada, en consecuencia, remítase nuevamente el oficio 

comunicando a la Notaria la sentencia que liquidó la Sociedad Conyugal. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ANA PAULA PUERTA MEJIA  
Jueza 

Alc 
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